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8672 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta<- 
lación y declaración de utilidad pública a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Seción 3.a AS/ce-28.987/77
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo líneas I y II Balsareny (Manresa 

a Figols).
Final de la misma: Nueva E. M. Danmark.
Término municipal a que afecta: San Fructuoso del Bages,
Tensión de servició: 25 KV.
Longitud: 31 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 3 por 1 por 70 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación Medida.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1968, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 20 de enero de 1978.—El Delegado provincial,— 
2.311-C.

8673 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincia a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-38.613/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo 89 de la línea Cerdanyola-Casa 

Cadena.
Final de la misma: EE. TT. 138, «Condiesel»; 39-Viuda de 

Prat y 84, «Fénix».
Término municipal a que afecta: Sant Cugat del Vallós.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0.560 aérea y 0,150 subterránea.
Conductor: Cobre y aluminio; 25 y 16 cobre y 3 por 1 por 70 

aluminio.
Material de apoyos: Madera, hierro, hormigón y cable sub

terráneo.
Estación transformadora: Uno de 630-50 y 80 KVA., respec

tivamente; 25/0,380-0,220 KV. y 25/0,220-0,127 KV. las otras dos 
respectivamente.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, á los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 10 de febrero de 1978.—El Delegado provincial.— 
2.383-C.

8674 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autori
zación administrativa, aprobación de proyecto de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De

creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas; 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre; Reglamento de 23 de fe
brero de 1949 y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria há 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto 
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad So
ciedad Anónima».

b) Domicilio: Málaga, Maestranza, número 4.
c) Línea eléctrica:

Origen: Subestación «Santa Isabel».
Final: Batería de condensadores.
Término municipal afectado: Motril.
Tipo. Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,040.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Cobre, de 95 milímetros cuadrados, 18/30 KV.
Potencia a transportar: 2 por 2,8 MVA.

d) Batería de condensadores:

Emplazamiento: Subestación «Santa Isabel».
Tipo: Intemperie.
Potencia: Dos baterías de 4,8 MVAr.

e) Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 5.448.596 pesetas.
gl Finalidad de la instalación; Ampliación de dicha subesta

ción por instalación de dos baterías de condensadores.
h) Referencia; 1882/A. T.

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por 
la presente Resolución o por las pequeñas variaciones que, en 
su caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con 
las obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia 
de esta Delegación Provincial.

El plazo de puesta en marcha será de seis meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter- 

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza, a los efectos que determina la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo (sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas), y su Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 28 de febrero de 1978.—El Delegado provincial, 
Francisco de los Santos Florido.—1.045-14.

8675 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y de
claración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas; De- 
creto 2619/1966, de 20 de octubre; Reglamento de 23 de febrero 
de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto 
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, So
ciedad Anónima».

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31.
c) Linea eléctrica:

Origen: Línea subterránea «Los Magnolios-Cañón» a 5 KV.
Final: Centro de transformación (con entrada y salida).
Término municipal afectado: Almuñécar.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 2 por 0,099.
Tensión de servicio: 20/5 KV.

Conductores: Aluminio, 1 por 150 milímetros cuadrados, ais
lamiento seco 12/20 KV.

Potencia a transportar: 630 KVA.

d) Estación transformadora:

Emplazamiento: Paso Altillo.
Tipo: Interior.
Potencia: 630 KVA.
Relación de transformación: 20-5 KV. ± 5 por 100/3 por 398-230 

voltios.

e) Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 1.660.489 pesetas.
g) Finalidad de la instalación: Atender nuevas peticiones 

de suministro.
h) Referencia: 2407/A. T.
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Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por 
la presente Resolución o por las pequeñas variaciones que, en 
su caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con 
las obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia 
de esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por el Ayuntamien
to de Almuñécar.

El plazo de puesta en marcha será de seis meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación que 
se autoriza, a los efectos que determina la Ley 10/1966, de 18 
de marzo (sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas), y su Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 28 de febrero de 1978 —El Delegado provincial, 
Francisco de los Santos Florido.—1.046-14.

8676 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Huel- 
va por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S.A.»
b) Domicilio: Calle Rafael López, l, Huelva.
c) Lugar donde se va a establecer la instalación: Nerva 

(Huelva).
d) Línea eléctrica:
Origen: Linea subestación Dehesa-Sierra Blanca.
Final-, Depuradora de Aguas de Nerva.
Término municipal afectado: Nerva.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 2,580.
Tensión de servicio: 15 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados de 

sección.
Apoyos: Metálicos y de hormigón.
Aisladores: ESA-1503.

f) Procedencia de los materiales: Nacional.
g) Presupuesto: 999.871 pesetas.
h) Referencia: Expediente AT/7.426.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Huelva, 6 de marzo de 1978.—El Delegado provincial.— 
1.041-14.

8677 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña referente a la autorización administrativa 
y declaración en concreto de utilidad pública de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente 31.144 incoado a instancia de «Hidroeléc
trica del Zarzo, S. A.», con domicilio en Puentedeume, calle 
Mancebo, 6, en la que solicita autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad pública de E. T. de intem
perie de 25 KVA. en el lugar de Portocobo, Parroquia de Vi- 
lachá, Ayuntamiento de Monfero, y cumplidos los trámites es
tablecidos en el capítulo III del Decreto 2816/1966, de 20 de 
octubre, y del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas aprobado 
por Deccreto 2619 de igual fecha,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar una E. T. tipo intemperie de 25 KVA. en el lugar 
de Portocobo, Parroquia de Vilachá, Municipio de Monfero, que 
sustituye a otra E. T. (expediente 2.380, número de Censo 680), 
propiedad de la Empresa peticionaria.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza.

Para la ejecución de esta instalación, asi como para la ocu
pación de bienes, adquisición de derechos e imposición de ser
vidumbre forzosa sobre los mismos, para con cuyos propietarios 
no se haya llegado a la adquisición o indemnización amistosa 
a que se refiere el artículo 24 de la Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954, el titular de la misma deberá 
disponer previamente de la aprobación del proyecto de ejecu
ción y actas de ocupación, a cuyo efecto presentará en esta 
Delegación Provincial la documentación señalada en el capítu
lo IV del Decreto y Reglamento citados.

La Coruña, 1 de marzo de 1978.—El Delegado provincial.— 
717-D.

8678 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña sobre autorización administrativa y decla
ración en concreto de utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domicilio en Santia
go de Compostela, General Pardiñas, 12-14, en la que solicita 
autorización administrativa y declaración en concreto de utili
dad pública do línea media tensión y C. T. A. de Reboredo, y 
cumplidos los trámites establecidos en el capítulo III del De
creto 2617/1966, de 20 de octubre, y Reglamento de la Ley de 
Expropiación Forzosa y sanciones en materia de intalaciones 
eléctricas, aprobado por Decreto 2619 de igual fecha.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar la línea aérea de 1.281 metros de longitud, a 10/20 
KV., con origen en el apoyo número 41 de la línea Santiago- 
Labacolla, expediente número 27.384, propiedad de la Empresa 
peticionaria, y final en E. T. tipo intemperie de 25 KVA., en el 
lugar de Reboredo, Parroquia de Enfesta, Municipio de Santiago 
de Compostela.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación que 
se autoriza.

Para la ejecución de esta instalación, así como para la 
ocupación de bienes, adquisición de derechos e imposición de 
servidumbre forzosa sobre los mismos, para con cuyos propie
tarios no se haya llegado a la adquisición o indemnización 
amistosa a que se refiere el artículo 24 de la Ley de Expropia
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954, el titular de la misma 
deberá disponer previamente de la aprobación del proyecto de 
ejecución y actas de ocupación, a cuyo efecto presentará en 
esta Delegación Provincial la documentación señalada en el 
capítulo IV del Decreto v Reglamento citados.

La Coruña, 7 de marzo de 1978.—El Delegado provincial.— 
804-D.

8679 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita (expediente: 22.544- 
R. I. 6.337).

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Delegación Provincial a petición de «Iberduero, S. A.», distri
bución León, con domicilio en León, calle Legión VII, número 
6, por la que solicita autorización y declaración en concreto 
de utilidad pública para el establecimiento de una línea eléc
trica y un centro de transformación; cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones .eléctricas, y en el ca
pítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuer
do con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio, de 1 de 
febrero de 1968, y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», distribución León, la instala
ción de una línea eléctrica y un centro de transformación, cu
yas principales características son las siguientes:

Una línea aérea, trifásica, a 13,2 KV., de 301 metros de 
longitud, con entronque en la línea de «Iberduero, S A.», Villa- 
cedré a Granja Diputación, y con término en un centro de 
transformación, de tipo intemperie, de 100 KVA., tensiones 
13,2 KV/398-230 V., que se instalará en terrenos de las insta
laciones de «Dilesa», situados en las proximidades del kilóme
tro 1 de la carretera León-La Bañeza, en término de Riba- 
seca (León).


